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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 1 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El P!eoldente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA' 

Dl.apenaar Ja publicación de ed.1cto8 para 
contraer matrimonio Civil, a Gonzalo An
-o Posas Nullez y lfary Dolores López 
R., wclnoo de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Mintsterio de Hacienda y 
Crédito Público.-designe.---Comunlquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en los Despa.
ehOs 'de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Coll11tltuctonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA e 

Dispensar la publicaoón de edictos para 
oontraer matrimonio ctvil, a Isaiaa Aguilar 
y Delma Nery Mateo, vecin<>ll de La Vlr· 
tud, Lemplra, previo entero de ( L 10.00) 
diez lempiras, en la Oftcipa. que el Mini&
terio ~ H~ienda y Crl>dlto ~bUco de
Figne. ------ConmntquE"N= . 

I\AIIION E. CRUZ 

El SecretAriO n~ F..stad(; en lof! Despa

chos de Gobernar>i0r. y ~lustlcia, 

IUcardo ZÚidp A. 

Ac·uErdo N~ 3 

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero de 1972. 

El Presidente Comctitucional de la Re
pública, 

Aprobar el -L'4ntrato de -.Arrendamiento 
N' t. que literalmente mee: 

''Collll'&to de Arl'enU&miento N' 1.-Yo, 
Darid Abrallam GaJo mayor do edeol. Ron-

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N 9 1 al 15 
Enero de 1972. 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuerdo N9 46 
Febrero de 1970. 

AVISOS 

dureiio por nacimiento y vecino de este lu
gar, soy propietario de un edificio de vein~ 
tidóa varas d.e fondo por ocho de frente, 
construido de concreto y el sefior Minis
tro de Gobernación y Justicia de la ciu· 
dad capital, hemos convenido celebrar co
rno en efecto celebramos el "Presente Con~ 
trato de Arrendamiento", sujeto a las es
tipulaciones siguientes: El Dr. David Abra
ham Galo por tenerlo asi convenido, da en 
arrendamiento al Ministerio de Gobernación, 
el edificio con las especificaciones antes 
detalladas, que serán destinadas para las 
Oficinas de Población de esta ciudad, bajo 
las siguientes estipulaciones: a) El plazo 
será de un afio contado f1. partir del pri
mero de enero de 1972, prorrogable dicho 
plazo mediante el simple cambio de notas, 
por medio de 1aa cuales el arrendatario 
con la anticipación de quince 'íl5) dias 
por· Jo menos, ma.nlfieste su intención de 
prorrogar el c-ontrato, la cual debe ser 
contestada por el arrendador aceptando o 

nó en el ténnino de treinta dias: b) La 
renta será de un mil cien lemptras . 
(L 1.100.00). Es entendido aue para los 
efectos del pago de nlouiler. el mes prin

('ipiado se considerará como mes termi

nado: e) El loc..'tl arrendado Jo destinará 

el inquílino paro instalar sus Oficinas de 

Población; e'!) El local Jo recibe el inqui

lino Pn b' 1en estado rtf" servicio. Y en fe 

(ip Jo cual. tinnnn el presente C'Ontrato. en 

la du<!r-td de Tt>g11cigalpi, D. C., n. los 

treinta (!ias del mes (1t> diciembre ite mil 

novecientos setenta y uno. ~- Dr. David 

Abrai.a.m Gs!o.- -Duefo del Edificio.-Lic. 

Ricardo ZWU.ga A.-- Uinistro de Goberna

ción" .-.COmun1quese. 

RAMON E. CRU'7. 

-El Se~ret.&.rio de Estado en lns JH>s:p:J

"""" do Gobonlad4n y Juotlela. --ca A 

Acuerdo li' 4 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Manfredo Ve
lá.squez y Enuna. Guzmán, vecinOII de Lan
gue, Valle; previo entero de (L 10.00) dlea 
l~mpiras, en la oficina que el JIJD1sterio 
de Hacienda y Crédito Plibllco demgne. 
- --Comuniquese. 

RAMON 1!1. CRUZ 

El Secretario de Estado en loB Despa, 
<>hos de Gobemación y Juatlcla. 

Ricardo Z6alp A, 

Acuerdo N' 5 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero ele 19'12c 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
b\lca, 

ACUERDA: 

Dispensar la, publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a !.farco Anta... 
nio Sabillón y Geraldina Merino vma
rn:eva, vecinos de Santa Bárbara. previo 
entero df! (L lo-.00) diez lemplru, en Je. 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deslgne.--ComunlqueM. 

RAMON E. CR~ 

El Sefretario de Estado en 101 ne.pa. ... 
chos dE' Gobemacfón y Justicia. 

Ricardo Zúlp A. 

Acuerdo N• 6 

Tegudgalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Pn-sidente Constitucional de la Re-_ 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para
~'Cntraer matrimonio civil, a Ruflno Alemirl 
v Ca Wina Mendoza, vecinos de San An ... 
tonio. Intibucá, previo entero de (L 10.00) 
r!Jez lE'mplras. en la oficina que el :M:iJüa... 
terio dt>- Hacienda y Crédito Público d~ 
signE'. - C"omtmfquese. 

RAMON E. CltUZ· 

El Seeretarlo de Estado en loo t>eopa~ 

eltoe de Gobema.clón y .Justicia. ----"' r •. a ~ la N' !lira p.'9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secrétarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamlll'to de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dla sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a laa nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematan\ en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona. ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son : al Norte, doce varas, 
calle Las Damaa de por medio, casa 
Isabel 'R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos soto; al Oriente, seis varas cua
drad«s con veinte pulgadas. propie· 
dad 'de los m i s m o s herederos de 
SantoS Soto y en el mismo rumbo 
'Otl'a8 ·seis varas con propiedad de A. 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, ofre.. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gabemamenlales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

cróto el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N" 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti-
cinco Mil Lempira.s Exactos .......... .. 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidarl de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor AJan Ed
gardo Flores R.. ha promov'do ante 
este .Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegaclplpa. D. <'~ Hoad-. C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZA(~JON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

GIBQ8 MONEDA NBTALICA 

"-• v~to e-- V-

D6kor .......................... L 2.00 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202 

Col6a Salv. ---· 0.'1920 080 o. me 0.80 

Quetzal .......... - .... _.. 198 200 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 o 301887 0.298868 o 301887 

C6rdobal ·-·····-·-- 0.282857 o 285714 0.282857 0.285714 
Peso Mezicano 0.158527 

L 2.02 
0.80 
200 
0.30188'7 
0.285714 
0.1609 o 160128 0.1614 --o--

ODza: Troy d. Oro F'"mo L 70.00 Onza Troy igual a: 3Ll03 o;;Jl'mDOS 

COTIZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

· . Uhra Esterlina ................... - .... ----····-----··--
Frc:mco Frcm~ ....... --.. ·----··---------·--
Franco Belga ............................................ ___ _ 
Franco Suizo ..... _ ......................... , _____ _ 
Marco Alemón .............................................. _. 
F1orin Holandé• ........ - ....................... _ .. . 
COl'OilCI Sueco ................. - ............................... . 
Ura .. _ ............. ___ , ___ ··-··---·----
Peseta ............. _ ................ - ........................ .. 
061crr Canadierae ... ·-· . _ ......... ----·-

NOTAII• 

DOLJIIIES 
, ... 2.4945 

0.1810 
o 0216 
0.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9073 

LEJIPIRAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0003280 
00296 ,,.., 

L-LM gtroa en Dólares llbra.dos a cargo de Bancoa coatarrtcenees aerln acredt· 
tadoo al tiJ» de cambio .,., CCR. 41.41211 por Dólar. 

2.-La.!l rotlzaMonea no oflctalea 110n toma.daa del lnfonne semanal del Ftret Na· 
tlonal Cltv Bank de New Yort<. 

l.-Para evita" Npeculaclonoe trontulzu, el Directorio del Banco Central de 
Ronduraa a·tto!V.l la venta a la pv de lu monedu centroamericanas. 

4.--D Banco Ce'ltral de Honduru compl'81'A la Plata producida en el palo al p~ 
elo de New ~ork, tnen011 gqtoe que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAr. DE HONDURAS 

A.LE.JANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de C&mbloa. 

arriba indicada.-Tegucigalpa, D. c. 
23 de marzo de 1972. ' 

Faustino Lainez Mejia, 
Secret.ario. 

(f) Faustino Laínez Mejía, Hay un 
sello que dice: "Juzgado .de Letras 1' 
de lo Clvll".-Teguclgalpa, F. 11. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace SS• 
bf'r: onP. ~n la audirneia señalada 
para el día martes veinticinco de 
abril rlPl r.on-ienle ;:,ño, a las nuPve 
de la mañana y en el local que ocu-pa 
este .Tnzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Lote 
número seis, de la Lotifica.ción Ton
contín, con una extensión superficial 
de mil sesenta y cinco varas cuadra
das, con los límites especiales siguien
tes: al Norte, limita con lotes uno y 
dos ; al Sur, con partes de lote núme. 
ro diez, camino que va a Ojojona; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ca
m·no a Oj<>jona; y, al Occidente, coa 
lote número siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramo!!, 
bajo número ciento veintitrés folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millemplras, 
mtereses legales y costas del juicio, 
que el señor AnreHo Cáceres Ralnos, 
es en adeudarle al señor .Julio Chaln 
Chaín. Se advierte que por ser ést4 
segunda licitación, es postura hábil 
la que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1972. 

.José Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) .José Faustino Laíneo Mejla. 
Hay un sello que dice: "J11Zgado 
de Letra,¡¡ 1• de lo Clvil.-Tegucl
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente ile la Secretaría de EcooomÍ!Io, 
hace saber: que con fecha veinticua' 
tro de marzo del presente año ... se 
admitió )a solicitud que d'ce~ "~ 
gistro de marca.--Señor Ministro de 
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Economía.-En representación de 
American Cyanamíd Company, ror
poración del Estado de Maine, domi
ciliada en Berdan Avenue, ciudad de 
wayne, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
b~ca. consistente en la denominación: 

Tl-CRON 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
suturas quirúrgicas: y la cual se apli
ca a loa envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medo de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de marzo de m'! novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co .L .. Carnet Ne 112". Lo que se 
pone en con<Y'.lmiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi.trtr•ulur. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El iofraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría. de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de Dllll'ZO del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca..-Señor Ministro de Econo
mía.- En representación de Takeda 
Chemícal Industries Ltd., corporación 
organizada bajo las leyes de Japón, 
domiciEada en 27, Doahomachi 2-cho
me, Higashi-Ku, Osaka, Japón, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

BONPYRIN 
para distinguir: productos químicos, 
sustancias y preparaciones fanna.
céutieas, para usos humano y vete
rinario, y. la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marro de mil novecientos setenta y 
dioe.-(f) Loonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N'' 0063. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

... 1 .. ~ . -

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fe<!ha veinticua
tro de marzo del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re; 
gistro de marca. -Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Chane!, S. A., domiciliada en Glaris, 
Suiza, vengo a ped'rle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

CHi\NEL 
para distinguir: todo tipo de pren
das de vestir, exceptuando medias de 
mujer; y la cual se aplica a los ar
tículos, cajas y empaqu~ que c_onti~
nen los productos, grabandola, !mpn
míéndola estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se rarone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Teguc'galpa, D. C., veintiuno de mar
zo de mí! novecientos setenta y dos. 
-(f) Leonardo C"""o F., Carnet de 
Procuración N• 0063". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 24 de marzo de 1972. 

A& López Pineda. 
Regi.trotlor. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año, se 
admitió la solicitud que di.ce: "Re
gistro de marca.-Señor Min'stro de 
Economía.-En reoresentación de 
Chefa.ro N. V .. domiciliada en la ciu
dad de Oss, Holanda, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la nalabra: "Predic
tor", y arriba de élla un dibujo ca-

0~0 a•o 
' 

• Predictor 
prichoso que incluye el punto de la 
í, tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para distin
guir: productos qllÍm!cos para fines 
científicos; productos biológicos pa
ra laboratorios; reactivos para labo
ratorios; medicinas y prenara.ciones 
farmacéuticas para Usos humano y 
veterinario; preparaciones para diag
nósticos y preparaciones biológicas 
y serológtcas; y la cual se aplica. a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen Jos productos grabándola, 
imprimiéndola, estamPándola, por 
medio de ~~:etas que se les adhie
ren, y en e uiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo oondu-

cente, loa demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conOC:míento del público par& 11Ds 
efectos de ley.-Teguc:g&lpa, D. C .• 
24 de marzo de 1972. 

Adán López Piaecla, 
NeginrtJor. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador .de .. l'a
tentes y Marcas de Fábrica,-~
diente de la Secretaria de EooDOJIÚ8, 
hace saber: que con fecha seis .de 
abril del año en curso. se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de~ 
ca.-Señor Min:stro de Economia. 
-En representación de RicharcJ¡¡pn
Merrell Interamericas Inc., domiCilia
da en la ciudad de New York1 Esta· 
do de New York, Estados UDidoB.de 
América, vengo a pedir el regiatro 
de la marca de fábrica, coneistente 
en la denominación: 

TCNOS'7 
para distinguir: un suplemento ali
menticio en forma . de tónico no al
cohólico; y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por m& 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apt'OIIi&
da en el comercio. Pta.euto. el p!ll1er 
para que se razxme . en lo oondueente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., vemticua· 
tro de m.axzo de mil novecienbl& 11&
tenta y dos.- ( f) Daniel Cuco L., 
Carnet: N• 112". Lo que se pone en 
conocim!ento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.,, 
6 de abril de 1972. 

AdQ,. L6pe• PiMÑ. 
Ret;istratlor. 

17 y 'l:1 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonom!a. 
hace saber: que con fecha quince de 
mamo del presente año, se admitió la 
solicitud qne dice: "Reltistro y depó
sito de una marca de fábrlca.-Poder 
Ejeeu.tivo.-Secretaria de Economía. · 
-En representación de la compaúfa 
Europharma International Inc. una 
soc'edad organizada y existente.' con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, manufactureros. índlll!tria
les y comerciantes domiciliados en 
Calle Venezuela N• 1, Esquina vta 
España, en la ciudad de Panamá Ré
pública de panamá, según el Poaer
que obra en Ella Secretaria de Eliúldc;~, 
1espetuoeamente com)l8l'eZCO a aoJiet:..· 
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tar el registro y depósito de la marca 
-de fAbrica dencminada: 

'PROMIUM 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N• .... 
161.333, del14 de octubre de 1970, de 
ta Direcc:ón General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaria de Indus
tria. y Comercio de México, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general medicinas, prepa
raciones fasmacéutlcas y productos 
qu!micos de todas clases, marca que 
se apl!ca o fija a los articulos y pro
doctos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, 
ii&COS ,bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envol~ q~e los 
contienen, por medio de unpresiones, 
grabados, etiquetas, marbe~. placas, 
relieves, estampados, estareidOS y en 
las otras formas v modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demíts ilocull!enyos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. vemtmueve 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jo·rge Fi~el. Durón". I:o 
que se pone en conocim:ento del pu
blico para los efe-;,tos de ley.-Te!?ll
ciga!pa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pinetta. 
R•gistradrn. 

1, 17 y 21 A. 72. 

lill infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d~n
dlente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha d~~. de 
abrlrdel presente año, se adm:tio la 
;¡o)Witud que dice: "Registro de m~r-

. ca:-"Señor ·Ministro de Economia. 
-En representación de Faberge, Inc .. 
domiciliada en 1345 Avenue of the 
Americas, New York, N. Y., Est~dos 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con

. .,;istente eu las palabras: 

FLEURS DU MONDE 
:l>ara distinguir: jabones, perfumería, 
· ·aA:eites. eee~ialea, cosméticos, prepa
: raciones de tocador, dentifricos; pre-

·· .. · ~tj¡!aa;demdoran-
. ~~~; 'ieciipteíd:es o envases; 
~és. eslx>njas, cepillos; cristalería; 
vestuario; ornamentos para uso per
,¡ooal· dispositivos e implementos pa
ra peÍnar y afianzar el cabello; fal
,;as pestañas y pelucas, y la cual se 
apEca a los envases, caJas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola. imp~iénd~la, estam
pándola, por medio de etiqu~ que 
,;e les adhieren.. y en cualqwera otra 
Jiorma apropiada en el comercio. Pre
'*lnto el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docmnentos 
de Iey·y el cli.sé.-Teguci~pa, D. C., 

. .;eis de abril de mil novecrentos se
t.wti y dos.-(f) Daniel Casco L., 

c-:ca.met No 112". Lo que se pooe en 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Reginrador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Mal'CIÚ! de Fábrica, depen
deinte de la Secretaria. de Economía, 
hace saber: que con fecha ~Í!I. de 
abril del año en curso, se admitio la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.--Señor Ministro de Economía.
En representación de The Dow Che
mica! Company corporación del Es
tado de Delawk-e domiciliada en la 
ciudad de Midland, Estado de :Michi
gan Estados Unidoo de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ea de fábr:ca inscrita en dicha na
ción con el número 808.306, el 17 de 
mayo de 1966, por. un _período d_e 
veinte años, para di.stingwr: compoSI
ciones químicas para uso en calenta
miento y enfriamiento; agente al!-to
motor, anti congelador y de refrige
ración; composiciones hin:'ientes ?e 
congelación y descongelacwn, consis
tente en la palabra: 

DOWTHERM 
y la cual se aplica a los enyases, ca
jas y empaques. que c~mtie_n~ los 
productos, grabándola, Imp_r¡miéndo
la, estampándola, po: medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra :liGrma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Teguc:galpa, D. C., veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casoo L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1972. 

-\.dán López Pint>da, 
Regi&trador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Mar~ de Fábrica, depen
diente de la. Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha ~i~. de 
abril del año en curso, se admitio la 
solicitud que dice: • 'Registro de marca 
-Señor Ministro de Economía.-En 
representación de Kraftco Corpora
tion, corporación del Es~do de Dela
ware domiciliada en la Ciudad de Chi-

' cago, Estado de Dlino:S. Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la. marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
777.517 e¡ 22 de septiembre de 1964, 
por un 'periodo de veinte años; para 

distinguir: quesos y productos de que
so, consistente en la palabra: 

PHILLY 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabéJtdola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los dem&s 
documentos de ley y el clisé.-Teg¡r 
cigalpa, D. C., vemticuatro de mano 
de nd novecientos setenta y dos~ 
( f) Daniel Casco L., Carnet N' 112''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos ~e ley.-Te
gucigalpa, D. C., 6 de abnl de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito,- Registrador de Pa
tentes y Marcas de _Fábrica, depep.
diente de la Secretaria de EconollllB., 
hace saber: qne con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la 
compañia Europharma Internatlo
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes ds la 
República de Panamá, mannfacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N' 1, 
Esquina Vía España. en la ciudad de 
Panamá: República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro Y 
depósito de la marca de fábrica deno
m:nada: 

EUROGERON 
palabra, según el clisé y eonforme al . 
adjunto certificado de r e g 1 s t ro . 
N• 161.336, del 14 de octubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria de · 
Industria y Comercio de México,ll)&l'- . 
ca que sin distinción de tamañ~,. co- . 
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege en general medicinaS, . 
preparaciones farmacéuticas y pro- ' 
duetos quimicos de todas clases, · 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o. a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques. fardos, bultos y en':olto
rios que los cGntienen, por 1n:edio de , 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos estarcidos y en las otras fo1'1):188 
y ~odos generalmente acostllllli>J:a
dos en el comercio y en la industrUI. 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Teguoigal
pa, D. c., veintinueve de febrero de 
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:mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de ma.rno de 1972. 

Adán López Pineda, 
Reg1strador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
marzo del presente año, se admitió 
la socilitud que d'ce: "Registro y de
pósito de una marea de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nQmía.-En representación de la 
compañía Reemtsma Cigarettenfabri
ken, G.m.b.H.. una corporación or
ganizada y existento, conforme a las 
leyes de la República Federal de 
Alemania, mannfactureros, industria
les y comerciantes. domiciliados en 
Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, seglin el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solic'tar el 
registro y depósito, como marca d<l 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

CANDIDA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño ,color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ta
bacos, cigarros y cigarrillos de todas 
clases en general, marca que se apli
ca o fija a los articulos y productos 
m.'smos o a Jos envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, bolsas, sa
cos, paquetes, empaques fardos. bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impr€Siones, grabados, 
etiquetas. marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gueigalpa, D. C., siete de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo qne se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C 
]4 de marzo d~ J 972. 

~ rlHn Ll•J•P7 Pi r;r·fh 

Re¡ri!trad.or. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascritc- Registrador de Pa
tentes y Mai"CGB de Fábrica., depen· 
diente de la &eretar!a de EcoBomia. 
hace saber: q~ t'<>n fecha quince de 
marzo del pi"E'renlR año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de· 
plisito de lllUl marca de fábrica
Poder Ejecutivc..---Secretaria de Eco
nmnfa.-J!ln rep! o\f~Pnta.etón de la 

compañia Europharma lnternat: a
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vla España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica deno
m'nada: 

DELUPHINA 
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N• 161.335, del 14 de octubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
co'or o diseño espedal, ampara, dis
tingue y protege en general, med'ci
nas, preparacioPes farmacéuti~ y 
productos químicos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes. receptáculos, 
cajas, Jatas. sacos, bolsas, paquetes, 
empaques. fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, , etiquetas, 
marbetes, placas, relieves. estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industr' a, 
para todo lo cual se agregan los de
más d~urnentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del públíco para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
15 de marzo de 1972. 

Adán !Apez PinPda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Regostrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de m= del presente año. "" admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marea.---Señor Ministro de ~co:J.o
mía.- En repres~mtación de TaJreda 
Chemical lndu3t!'iec; I.td. ('Qrp:ra('T(')'!. 

organizada ba m las leyes de Japón. 
domiciEada en 27. Doshomachi 2-cho
me, ru ... ashi-KlL Osako, Japón, ven¡oo 
a nedirle el registro rle la marca de 
fábrica oonsistente en la palabra: 

DIGESAN 
para distinguir: productos químicos. 
sustancias y preparaciones farma
céuticas. para usos humano y vete
rinario, y la cual se aplica a los 
envases. cajas y empaques Qll<> con
tiEnen los productos. gra bándoht. 
imprirniéJMWa, estampándola. por me
cDo de edquetas qne se les adhieren, 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. · 

víe':' para publicarse en LA 
GACETA, deben eslar esc:rilot 
por un solo frenle y, si poá. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli~ 
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N• 0063. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

Adán Ltpez Pineda, 
Regi.$lrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hat'e saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Econo:mia.
En representación de Kraftco Corpo
ration, corporación del Estado de De
laware, domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Ill'nois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número 
795.650, el 7 de septiembre de 1965, 
por un período de veinte años, para 
distinguir: queso y productos de que
so, consistente en las palabras: 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en 1<> conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C.. ve'nticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.---(f) Daniel Casco L. Camet 
N" 112". L~ que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley . ..c..T0gtlcigalpa, D. C., 6 de abril. 
de 1972. 

.1.-lán Liopez Pifk,da, 
RP~ri~tmrlor. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito, Re¡f-strador de !>a
tentes y Mareas de Fábrica, depen
dieote de la Secretaria de Econamla, 
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h&ce saber: que con fecha veintidós 
de DllL1"ZO del presente año, se admi
tió la solicitud que di~e: "J.tegiSbu de 
marca.-Señor Ministro de Econo
m.la..- En representación de Takeda 
Chemical Industries Ltd., corpcración 
organizada bajo las leyes de Japón, 
domicil' ada en 27, Dc,homachl 2-cho
me, Higashl-Ku, Osaka, Japón, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica oonsistente en la palabra: 

METAPLEX 
para distinguir: produotos quimicos, 
BW!tancias y preparaciones farma
céaticas. para usos humano y vete
rinario, y la cual se .aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tiooen los productos, grabándola, 
imprim'éndola, €Stampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento el ~oder 
para que se razone en lo conduoente, 
los demás documegtos de ley y el cli
sé.-TEgucig:¡lpa, D. C., dicci•éis de 
IIllU'W de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Lronarrlo Ca.ro F., .Carnet 
de Procuración N• 0063. Lo que se 
pone en r.onocimiento del públic:> pa
ra los efectos de ley.-T~guoigalpa 
D. C . 22 de marzo de 1972. 

Adán L6pez Pinedo, 
Recistrador. 

1, 17 y 'J:1 A. 72. 

Q infra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dieDte de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
abril del presente año, se adm:tió la 
solicitud que di~: "Registro de mar
ca.-&fior Ministro de Economía. 
·-En representación de Faberge, Inc., 
domiciliada en 1345 AvenPe of the 
Americas ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el re~s
tro de la ma.rca de fábrica, consisten
te en la palabra: 

MUSIC 
para distinguir: jabones, perfumerla, 
aceites esenciales, ccsméticos, prepa
raciones para el tocad3r. dentífrcos; 
preparaciones farmacéuticas; deso
doraates; joyería; recipientes o enva
ses; peines, esponjas, cepillos; cris
talería; vestuario; ornomentos para 
llSO personal; dispositivos e imple
mentos para peinar y afianzar el ca
bello; falsas pestañas, y pelucas, y 
la cual se aplica a l-os envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos grabándola, imprimiéndola, es
tanipándola, por med'o de eVquetas 
que ""' les adhieren. y en cualquiera 
otra forma api'opiada en el comercio. 
rreeento el poder para que se razone 
en lv conducente, los demás docu
mentns de ley y el clisé.-Tegucigal
pa D. C., se1s de abril de mil nove
dmt.ls setenta y dos.-(fl Daniel 

El infrascrito, Registrador d;e Patentes y ~arcas de Fá
brica, dependiente de la Secrets;r1.a de Econom1a,_ hace saber: 
"Registro de marca.---8eñor Min1stro.-Yo, Jose H. Burgos, 
Abo~ado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con 
el numer~ 0277 casado mayor de edad y de este vecindario, 
rspetuosament~ compa;ezco ante usted, en representación de 
la compañía "Electrodomésticos de Honduras, S. A_.", ~e este 
domicilio, a pedirle el registro d.e l!na ~arca d~ fabnca I?or 
un período de diez años, para distm~mr: televisores, ;a~10s 
consolas tocadiscos y todos los articulos electrodomesbcos 
que se f~briquen y que consiste en la leyenda: "Tele-Star", 

tal como se muestra en la ilustración del clisé que acompaño 
y que llevarán las caja<~, viñetas y etiquetas agre.g~~as a los 
productos terminados. AdJunto a la presente pet1c10n, el po
der con que actúo y que una vez razonado, pido se me devuel
va. En espera de una resolución favorable a la presente peti
ción y con muestras de mi consideración distinguida, me sus
cribo atentamente.-Tcgucigalpa, D. C., veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y dos.-(f) José H. Burgos". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

7, 17 y 2:7 A. 72. 

Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de abril de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha qnince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de un'l. marea de fábrica.-· 
Poder Ejecutivo.--Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compama Europharrna Internat:o
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República do Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N' 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado. rC<lpetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
m.:nada: 

TUMIFEX 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

N• 161.334, del 14 de octubre de 
1970, de la Direcc'ón General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaria 
de Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
oolor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, preparaciones fannacéuticas y 
productos qnimicos de todas clases, 
marca que· se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas. sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estamva
dos, estarcidos y en las otras funnas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegueigal
pa, D. C. veintinueve de febrero de 
m'J novceientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Te~cigalpa, D. C .. 
15 de marzo de 1972. 

• 
Adán López Pínf"'d8., 

Registra,/~-

7, 17 y 27 A. 72. 

El húrascrito, Registrador de Pa- · 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· ., 
diente de la Secretaria de Economía. 
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hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del preSUlte año, se admi
t'ó la solkitud que dice: "Registro 
de Marca.---Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación del Dr. 
Albert Edwín Adams, domiciliado en 
la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, vcng>o a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica cons'sten
te en la denominación: 

MH. AIO'S CONFITES 
para distinguir: productos alimenti
c·os en general, especialmente cara
melos, confites, confites con choco
lates y toda cla.se de confiteria; y la 
cual se apli.ca a los envases, envolto
rios, cajas y em~ues que contienen 
los productos, grabandola, imprinién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren en eual
quier tipo de letra y co1or, o en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se 
razone en lo Donducente, los demás 
documentos de ley y clisé.-Teguci
galpa, D. C., catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.-f) Leo
nardo Cflc:'l') F. Carnet de PrCY'ura
ción N• 0063". Lo que se pone en co
noc'miento del público para los efec
tos de ley.-Te~cigalpa, D. C., 22 
de =o de 1972. 

Adán Lópe: Pinetla, 
Registrador. 

'1, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tantea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
haoo saber: que con fecha veintiuno 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que di.ce: "Registro 
y depósito de una marca.---Señor Se
cretario de Estado en Economía.
En representación de la empresa 
mercantil "Almacenes de Depósito, 
S. •A." (ALDESA), según el poder 
que acompaño, con el deb'do respeto 
comparezco solicitándole el registro Y 
depósito, como marca nacional hon
dureña: el isotipo que representa la 
actividad mercantil de Aldesa. con
sistente en un óvalo rojo asentado en 
una línea negra, sobre los que se 
destaca un candado blanco que imita 
a una letra u,.. •• .... ....... ,i7.ada. según el 

fotograbado de la marca que se 
acompaña con las 10 copias. Esta 
marca ampara, distingue y pro~ 
anuncios. productos, envases. d~po
sitos de mel"'..aderias v cu• lesou•el'll 
otra act'vidad mercantil, relacionada 
con los almacenes generales de d~ 
pósito y f'JSCal.es, al tenor de los ar-

ticulos 850, del Códig>o de Comercio 
y 1•, del Acuerdo 267, del19 de abril 
de 1968, de la Secretaria de Econo
:m.ía y Hacienda. La marca se apli
cará en los envases de cualquier cla
IIC, impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, correspon
dencia, anuncios, productos que re
sulten de la transformación de las 
mercaderías depositadas y, en gene
ral, se apli.cará sobre eualquier pro
cedimiento o fcrma apropiados del 
oomerc'o y de la industria.-Teguci
galpa, D. C., dieciséis de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.- ( fl 
Florentino Alvarez A." Lo 9ue se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1972. 

\dán López Pim~da. 
~stra<lor. 

7.17 y27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que oon fecha diez de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Faberge, Inc., 
domicil'ada en 1345 Avenue of the 
Americas, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en el número: 

33 
para distinguir: jabones, perfumería. 
aceites esenciales, cosméticos, prepa
raciones de tocador, dentífricos, pre
paraciones farmacéuticas; desodoran
tes; joyería; rec!pient.es o en~ases; 
peínee, esponjas, cepillos; cnstale
ria; vestuario ; ornamentos para uso 
personal; dispositivos e implementos 
para peinar y afianzar el cabello ; fal
sas pestañas y pelucas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
po~ medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualqu:era otra forma 
apropiada en el cot'1erc' o. Presento 
el poder para que '-le razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigal~a, D. C .. 
se-is de abril de mi novecientos se
tenta y d<>B.- ( f) Daniel Casco L .. 
Carnet N9 112". L~ 011e se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
10 de abril de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 A. y 8 ~- 72. 

El infrascrito, Regiatrsdor de Pa· 
tentes v Mal'!'as de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha dóce de 
abril del presente año, se admitió h 

solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábr.ca.
Poder Ejecutivo.---Secretaría de Eco
ll'Dmía. -En representación de la com
pañia Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes. domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de Amériza, 
respetuosamente comparezoo a soli
citar el registro y depós'to. como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca denominada: 

COURi\NT 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege toda 
clase de oosmético.s, artículos de be
lleza y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices labiales, maqui
llajes, perfumEna, cremas, lociones, 
máscara para fines cosméticos y 
otros productos de la misma cla...oe e 
igual propósito, marca que se aplica 
o fija a los articu1os y productpa 
mismos, o a los envase3, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbardos en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se· agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
ve:nte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del· público para los efectos de ley. 
-Tegu.cigalpa, D. C., 12 de abril de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Regútrallor. 

27 A., 8 y 18 M. 72. 

HERENCIAS 

Et infrascr!to, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Co
lón, al público en general, y para los 
efectos de ley. hace saber: que con 
fecha once de abril de mil novecien
tos setenta y des, este Juzgado de 
Letras Departamental, dictó senten
cia declarando heredera testamenta
ria ab'erto a la señorita Gillermina 
Martínez Solís, y como úniea y uni
versal, heredera de los lrienes que en 
vida fueran de su madre. señora Lui
sa Solís de Martinez.-Trujillo, 21 de 
abril de 1972. 

Antonio Meza M., 
Secretario. 

(f) Antonio Meza M. Hay un sello Que 
dice: "Juzgado de Letras.-Oolón. 
-Honduras~·. í '~ 

' . 
27 A. 72. 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras 
del departamento de Lempira, con fe
cha seis de marzo de mil novecientos 
setenta. y dos, este Juzgado dictó 
sentencia, declarando a: Isabel Ore
llana Dubón de Garcia, heredera uni
versal de todos los derecbos, bienes 
y acciones transmisibles, que a su 
defunción dejó el señor Antonio Ore
llana, y le concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Artícu1o 1043 del Código 
de Procedimientos.-Gracias, 20 de 
abril de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 

27 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civ'.l del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efeetos de ley, hace sabei-: que este 
Juzgado con fecha veinticinco de 
abril del año en curso, dictó senten
cia declarando a Margarita de Jos Re
yes Flores Nieto y Enrique Flores 
Nieto, herederos ah intestato de su 
difunto hermano legítimo el señor 
Antonio Ramón Flo·res Nieto, conce
diénd(}les la posesión efectiva de la 
herencia sin .perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 25 de abril de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secret."'~" 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3' de lo Civil''.-Tegucigalpa. 
-Honduras''. 

27 A. 72. 

PERSONERIA JURlDICA 

El infrascrito. Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que c<m fecha cua
tro de abril de mil novecientos 
setenta. y dos, el Poder Ejecutivo a 
travéa de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personalidad 
Juridica al Sindicato de Trabajado
res de la Industria de la Construc
ción y Conexos, de este domicilio. 
la cual ha quedado debidamente ins
crita, bajo el folio N• 209, Inscrip
ción N• 209, del Tomo n, del Ubro 
de Registro de ()rgazliza.clon d<' 

Trabajadores.-Comayagüela, D. C 
21 de abril de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

·y Registros. 

CARLOS GlLBERTO SANDOV AL. 

Jefe del Departamento de Orga.niza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promo .... ión Jo la Edu~ac:ón 
Obrera. 

v• B• ARNALDO VILLANUEVA CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 25 al 27 A. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de ls Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha catorce de 
los corrientes se presentó a este Juz
gado el señor Linton Jervis, mayor 
de edad, soltero, carpintero, hondure
ño, y de este vec:ndario, solicitando 
Titulo SupletoriD sobre un solar si
tuado en el barrio denominado Lacy 
Point, de esta ciudad, que mide y co
linda: de norte a sur, cien pies de 
largo; y, de este a oeste, sesenta pies 
colindando: al Norte, con el camino 
público; al Sur, con el mar; al Este, 
con solar y casa del señor Harris 
Sta.mp; y, al Oeste, con casa y solar 
de Stemphen Ewins, que sobre dicho 
solar tiene construida su casa de ha
bitac'ón, que mide treinta y cuatro 
pies de largo por veinte pies de an
cho. Que dicha propiedad la hubo por 
compra que hizo al señor Alfred J er
vis. Que careciendo de título de do
minio inscrito, viene a solicitar Título 
Supletorio, y que para acreditar los 
extremos de su solicitud ofrece el tes
thnonio de los señores: bexter Wood, 
Leon Oreen y Castella Hinds, mayo
res de edad, aptos en sus derechos, 
hondureños, propietarios de bienes y 
de este vecindario.-Itoatim, 17 'de 
marzo de 1972. 

P. P. Ore/lana V.. 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
Roatán, Islas de Bahía.-Honduras". 

28 M., 27 A. y 27 M. 72 

REMATE 

El infrascr-ito. Secretario del Juz
gado 2" de Letras de lo Civil. df'l 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general v para 
los efectos de ley. hace saber: oue 
en audiencia a celebrarse el dia miér
coles die& de mayo del corriffite año. 
a las nueve y media de la mañanR. 
en el l-ocal que ocupa ..,te Despach<>, 

se rematará en pública subasta las 
siguientes parcelas de terreno: a) 
Una fraccion de solar situado en El 
Lodo Prieto, aldea de El Carrizal, de 
este Distrito Central, que mide die
ciocho varas de frente, a la carrete
ra de Comayagua, por treinta y cin
co varas de fondo, más o meooe li
mitando: al Norte, posesión de Hiliu-!o 
Cálix, callejón de por medio; al Sur 
posesión de Purificación Flores ca: 
llejón de por medio; al Este, poeois;oo 
de Alejandra Garcla, traves1a de 
por mecilo; y, al Oeste, posesión de 
Nicolasa Garcla, carretera de por me
dio. Inscrito el dominio, a favor de 
la es usa u te señora Cristina Membre
ño, bajo el N• 287, folios 411 al 413 
del Tomo 156, del Registro de 1~ 
Propiedad de este Departamento, y 
valo,rado en la suma de Tres Mil 
Lempiras; b) Otra fracción contigua 
a la anterior y con la cual forman 
un sólo cuerpo, de dieciocho varas 
de norte a sur. por veinticuatro varas 
de este a oeste, más o menos, la cual 
limita.: al Norte, con propiedad de 
Hilarlo Cálix; al Sur, con propiedad 
que fue de Victoria López Valladares 
hoy de P.urificación Flores; al Este, 
con propiedad que fue de la misma. 
López Valladares, hoy de Hilarlo Cá
Jix; y, al Oeste, ron propiedad des
crita anteriormente, del señor Jesé 
V. Castro. Que dicha porción de te
rreno: por el Norte. limita. con Hi
larlo Cálix, mediando un callejón; 
por el rumbo Sur, está separada de 
la propiedad eolindante por medio de 
un cerco de piedra, el cual pertenece 
al señor Flores; IY.>r el rumbo Este 
está acotado con cerca de piedra; 
que pertenece a Tímoteo Canizales 
López y Ricardo Rodríguez Vallada
res; y, por el Oeste, está acctada 
con rerca de piedra de los mismOir 
señores y un callejón que existe por 
dicho rumbo, que mide una vara, 
más o menos, pertenece a la parcela 
que se describe, sirviendo de comu
nicación entre la parcela de terrentt 
y la carretera del Norte, inscrito 
también el dominio. a favor de 14 
misma causante señora Membreño, 
bajo el No 177, fGlios 274 y 275. del 
Tomo 219, del Regístro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán, y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dicha% 
parcelas se rematarán, para ccn su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de dinero, que es en deberle 
la Licenciada Esj)<>ranza Tablas. en 
su ca rá.cter de. Curadora de la He
rencia Yacente, de doña Cristina 
Membreño al señor Lisandro Garay. 
en la demanda ejecutiva, que éate le 
ha promovido a la primera. Se ad · 
vierte a los interesados que por tra
tarse de segunda licitación. c11alouiPt" 
pcstura es hábil.-Tegmigalpa, D. 
C .. 18 de abril de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello . 
que dice: "Juzgado de Letr98 2° de 
lo Civil.-Te¡!ucigalpa, Francisco Mo
razán.-Honduras". 
27 A .. 6 M. 72. 
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CERTIFICACION 

' 
El infrascrito, Director General de Economía y Comer

cio, certifica la Resolución que dice: 

''RESOLUCION N• 282b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA---TeguciJrn}pa, D. C., veintid6e de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
ticuatro de enero de mil novecientos setenta v dos, elevó a la 

. SPm'Ptaria de Economía. el A~o ROBERTO SUAZO 
~- "" ~" con<ll~iñn ele Apoderado de EMPRESA FELIX 
S. MAHOMA't (F'ESMA.Rl con domicilio en San Pedro 
Sula. cont,.,.fcla a ne<tir se le otorgue a su mMdante Licen
cia como RepreRentante exclusivo con jurisdicción en tndo 
el t,..,.;tnrln nacinnal de la Casa C o m ere i a 1 MARTIN 
SCHRODER & OO., con domicilio en Alemania, que actúa 
perman,.nt..mPnte cnmo RPDr<'B..ntiUlte de compras o de ven
tas de la miAma. colocando órdeneA de compra o de venta 
directamente " las firmB.II imoortadoras o exoortadoms lo
cal..,. sobre '" bMe de comiRión o poreentaje de-los artículos 
sij!"11i~>ntes: Productos de vidrio, metálicos, de porcelana, de 
carbón y otros. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Repl'l'll!elltación del diecinqeve de octubre de mil noveciento!l 
aetenta. El· Contrato en su numeral siete dice: "Este Con
trato ha sido concluido para el plazo de un año, o sea exac
tamente hasta el treinta de septiembre de mil novecientos 
setenta, y se prolongará automáticamente por cada año, 
siempre y cuando uno de los dos contratantes no pida anu
la.ción por carta certificada con seis meses de aviso". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
ot!tlmción de la Licencia de Representante exclusivo de la 
Casa Comercial Martin Schroder & Co., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1•, 29 y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RE S UEL V E: 

Conceder Licencia a: EMPRESA FELIX S. MARO MAR 
(FESMARl como Representante exclusivo de la Casa Co
mercial MARTIN SCHRODER & OO., de los servicios o ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACE
TA", por cuenta del interesado, y a la presentación del ejem
plar en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro 
que al efecto lleva la Dirección General de Economía y Co
mercio, y extiéndase al interesado el Ca.met de Licencia co
rrespondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economla". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los ocho dlaa del mes 
de abril de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f 1 CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice' 
Dirección General de Economía y Comercio.-República d• 
Honduras. 

27 A .. 72. 

CERTIFICACION 
¡¡;¡ infrascrito, Director General de Economía y Comer

cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 214b.-SECRETARIA DE ECQ
NOMIA.-Teguclgalpa, D. C., seis de abril de mil novecien
tos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
ticuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaria de Economía, el Abogado ROBERTO SUAZO 
TOME. en su condición de Apoderado de EMPRESA FELIX 
S. MAHOMAR (FESMAR) con domicilio en San Pedro Su
la, contraída a pedir se le otoreue a su mandante Licencia 
como Representante con jurisdicción en todo el territorio 
nacional. de la Casa Comercial COMPA:AIA COLOMBIANA: 
DE TEJIDOS, S. A., con domicilio en Colombia, que actúa 
permanentemente como Repres~ntante de comnras o de ven
tas de la misma, colocando órdenes de comnra o de venta 
directamente " las firmas importadoras o exnortadoras lo
cales sobre la b<tse de comisión o porcentaje de Jos artlculos 
siguientes: Tejidos en general. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del vein
tisiete de septiembre de mil novecientos setenta v uno, con 
la cual acreditó ser el Representante d~> fhmpañía Colom
biana de Tejidos, S. A., por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los reonisitos exigidos por la Ley y su Ree;lamento, para la 
obtención de la Licencia de RenreRentiUlte de la Casa Comer
cial Compañía Colombiana de TP.ii<los, S. A., y que ha paga
do el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secrebtrh ile E•tailo. dP conformi
dad con lo establecidq en los Artículos 1•, 2• y 3• y demás 
disposiciones aplicables ifpJ Decreto Legislativo N• 50, emi
tido ~~ S dE' octnbre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EMPRESA FELIX S.· MARO
MAR fFF.SMAR), como Representante dP 1" f'..asa Comer
cial COMP A:AIA COLOMBIANA DE TEJIDOS, S. A., de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se hae-a la publicación, 
inscn'ba.se en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
C'nmeral de Economía y Comercio, y extíénrlR.RP. al interesa
do el C>l.met de Licencia corresmndiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco- . 
nomía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los ocho dias del mes 
de abril de mil novecientos setenta y dos. 

CART .OS A. STERCKE Q. 
Director General 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
nireccióa G~neral de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

27 A., 72. 

CERTIFICACION 

Ji:l infrascrito, Director General de Ecoru>mía y Comer
eio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 315b.--sECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., seis de abril de mil novecien
tos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
ticuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, elevó 
a la Secretaría de Economía, el Abogado ROBERTO SUAZO 
TOME, en su condición de Apoderado de EMPRESA FELIX 
S. MAHOMAR (FESMAR), con domicilio en San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como RepresentiUlte con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial MANUFACTURAS TEX
TILES PERFECTA, COMPAAIA LTDA., con domicilio en 
Guatemala, que actúa permanentemente como Represen
tante de compras o de ventas de la misma., colocando órde
nes de compra o de venta directamente a las firmas impor• 
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tadoras o exportadoras locales sobre la base de comisión o 
porcentaje de los atticulos siguientes : textiles producidos 
por la Casa mencionada. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha veintinueve de octubre de mil novecientos setenta, con 
la cual acreditó que desde esa fecha es Representante de 
Manufacturas Textiles Perfecta, Cia. Ltda., por tiempo in
definido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co
mercial Ma.nufa.cturas Textiles Perfecta, Cia. Ltda., y que 
ha pagado el impuesto legal con-espondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado. dP. confm·m;
dad oon lo establecido en los Artículos 1•, 2o y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE SU E LV E: 

Conceder Licencia a: EMPRESA FELIX S. MAHOMAR 
(FESMA.Rl. como Representante de la Casa Comercial 

MANUFACTURAS TEXTILES PERFECTA, COMPA¡I¡"IA 
LTDA., de los servicios o artfculos que se detallan en el 
pre:lmbulo .de esta Resolución. M;;ndese publicar esta Reso· 
lución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
inteN'flado, v a la presentación del e-jemplar en que se haga 
la publicación, inscrlbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía v Comercio, v extiéndase 
al intet'P!'llilo el Cllrn<>t de Vc<>ncill corresoondienb•.-NO
TIFIQUESllt - RTIBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi· 
nistro de Economía". 

Exf:endida en Tegucigalpa, D. C., a los ocho dlas del 
mes de abril de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Rcpública de 
Honduras. 

27 A. 72. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economla y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 324b.--SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de abril de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecba catorce 
de febrero de mil novecientos setenta Y dos, elevó a la Se
cretaría de Economía, el Abogado ROBERTO SUAZO TO. 
ME, en su condición de Apoderado de FELIX S. MAROVAa 
{FESMARJ. con domicilio en San Pedro Sula, contrálda a 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Diatriba!. 
dar exclusivo con jurisdicción en todo el ~errítorio nacioua! 
de la Casa Comercial HELENA RpBrnSTEIN DE CEN: 
TROMERICA, S. A., con domicilio en Guatemala, que tiene. 
a su cargo real y efectivamente la distribución, en forma: 
permanente, sobre la base de comisión o porcentaje de l01t 
artículos siguientes : todos los productos de la Casa Jllen
cionada: cosméticos y productos de belleza, perfumes. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del vein
tinueve de enero de mil novecientos Retenta y uno, eon ·1& 
""" 1 acreditó ser distribuidor exclusivo por tiempo in~
finido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado to11Q1 
los reouisitos exigidos por la Ley y su Reglamento .. 
la obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo da.~ 
Casa Comercial Helena Rubinstein de Centroamérica, S.~ 
y que ha pagado el impuesto legal correspondiente. ,. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
mltlad con lo estllblecido en los Artículos 2•. 3• y 5• y denJá 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: FELIX S. MAHOMAR (ft:s.. 
MAR.\. como Distribuidor exclusivo de la ~ Comeid'ar 
HELENA RUBINSTEIN DE CENTROAMERICA, S. A., de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo 6l 
...ta RC'lnlución. Pnbllauese esta Resolución en el DIO. 
Oficial "L.\ GACETA" por cuenta del interesado. y a·J& 
presentllción del e.iemnlar en aue se ha~r& la pnblicaaMa, 
inscríbase en el Re~stro aue al efecto lleva la I>1r8acitJ1r 
General de Economía y Comercio. v extiéndaAA al lnten.. J . 
el ramet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESII.-· 
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de :l!leÍJM.. 
mia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintid6e !liiiiJ 
del mes de abrí! de mil novecientos setenta y dos. ~ 

BESSV P. DE IEMIO, 
Sub-Directora. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay . un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República _. 
Honduras. 

27 A. 72. 

Viet1<> ifp lo flÁO.ÍnA Ng 1 
Acuerdo N 9 7 

Acuerdo N" 8 Acuerdo N' 9 

Teguclgalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Constltuclonai de la Re
plibllca, 

ACUERDA: 
Dispensar la pubUcactón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Virgilio Hum
berta Banegas Y Maria Cristina Eocalante, 
vecinos de Sonaguera, Colón, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Hacienda y crédito 

Público designe.--comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secre-tario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

........ Zlbdp .L 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Corurtltuclonal de la. RB
pll.b!lca, 

ACUERDA: 

Dis¡>ensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César Augusto 

Garrido Ponce y Santa Ellzabeth Ch!rlnos 
Amador, vecinos de Trujillo, Colón, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el :Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deslgne.-Comunfquese. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado- en los Despacho& 
de Gobemactón y Justicia, 

Tegucigalpa. D. C., 3 de enero de 1972 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e<hctos para 
eontraer matrimonio civil, a Gustavo ::Jr[ar... 

tlnez Mejla y Sandra Ivanla CastellanOIJ 
Bardales, vecinos de Comayagua, previO 
entero de (L 10.00) diez lemptras. en la 
oficina que el Kinisterto de Haciendtl Y 
<'Tédlto Público deslgne.-Comunlqu..,. 

RAMON E. CRm 

El Secretario de Estado en los ~ · 
choa <le Gobernación y Justicia. 

BloardoZúDip., 
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Acuerdo NO lO 

Tegucigapa. D. C .. 3 de enero de 1972. 

El Presidente Cnnatltuelonal de la ltepQ· - ACUERDA: 

Diopeoaa.r la publicación de edictos para 
- matrimonio civil, a Leonardo Kon· 
cias y· Vema Vinnette Jeffles, vecinos de 
Oak Ridge, Islas de la Bahfa.. previo en
tero de ( L 10.00) diez lempiras, en la ofl· 
dna que el Ministerio de Hacienda y Cré
<litn Público designe.-Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Blcardo Zúniga A. 

Acuerdo N' 11 

Tegucigalpa. D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
·públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Enán Felfor 
.MC. Fteld y Marta Adelaide Johnson, ve
cinos de Roatán, Is1Ps de la BahfR., pre
vio entero de (L 10.0()) diez leml>iras. en 
la ofi~ina aue el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público desi~e.--Comunlquese. 

1.\A.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Juatlela, 

RlcanloZ6alpA. 

Acuerdo N9 12 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Beja

rano y Karia Rutina Cruz, vecinos de Eran
dique, Lempira, previo entero de (L 10.00) 
diez lem.pira.s. en la oficina que el Mlntsterfo 
ñe Haelenda y Crédito Público deaigne.-
C'...omuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toa Despa· 
choa de Gohernadón y· Justicia, 

Blrvdo Z6lllp A. 

Acuerdo N' 13 

Tegucigalpa. D. e,, 3 de enero de 1972. 

El Prestdente Constituclonq,l de la Re· 

pública, 
ACUERDA: 

Dlspenaar. ¡,.·pUblicación de edictos para 

~ontra.er matrimonio civil, a Rafael Dub6n 
I.ópez y Esperanza Reyes R., veclnoa da 
'Ra..'1 Pedro Sula, Cortés, previo entero de 

Fasa a In vdoina NQ 1! 

Traba¡o y Previsi6n Social 

Acuerdo N• 46 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 19'10. 

CONSIDERANDO: Que la experiencia ob~da en el funcionamiento 
de la Escuela de Servicio Social de Honduras, seflallL la ~dad de 
modificar el Plan de Estudios de la misma, contenido en e1 Acuerdo 
N• 50 del 9 de febrero de 19115, elevindolo a cuatro afíos aca.démicol¡¡ con 
el prop6slto de darle a los estudiantes una mejor preparación cientmca 
y mayor orientación técnica, más de acuerdo con las necesidades reales 
del país en el campo social. 

CONSIDERANDO: Que el estudiante de Servicio Social debe obtener 
un grado suficiente y profundo de conocimiento y entendimiento del 
hombre y la sociedad, su estructura, su desarrollo, sus fines y obligaciones 
de la profesión y los métodos, procesos y técnicas para llevar a cabo 
estas obligaciones. 

CONSIDERANDO: Que la Escuela de Servicio Social de Honduras 
tiene la responsabilidad de educar y formar trabajadores AOcialea con 
creatividad y flexibilidad que ayuden a satisfacer necesidades a una 
sociedad que atravieza el proceso de cambio social, 

Por tanto: en observancia a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N• 3S de 19 de febrero de 1962, El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Establecer para la Escuela de Servicio Social• de Hoftdu· 
ras, dependiente de la Dirección General de Previsión Soela1 del Mhüa
terio de Trabajo y Previsión Social, el siguiente Plan .de Estdlltos: 

PLAN DE ESTUDIOS (Plan Nuevo) 

PRIMERAAO 

PRIMER CICLO 

A.-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

l.-Historia y Filosofia del Servicio Social : 3 
2.-Servicio Social de Caso I 3 
S.-Servicio Social de Grupo I 3 
4.-Introducción a la Sociologfa 3 
5.-Introducción a la Pslcologia 3 
6.-Educación para el Hogar I 3 

· 7.-Idioma, Sistemas y Técnicas de Comunlcac16n 3 
S.-Inglés 1 3 

2l, ,_. 
B.-TRABAJO PRACTICO 

Visitas a instituciones para ·cónol!ér BUá objetiV'óS, reglamentos, poU
tica.s, radio de acción, comité ejecutivo y requisitos para fll8r!!so, 
discusión de informes para establecer diferencia entre instituciones 
públicas y privadas. 
Asignación como asistentes en oficinas de Servicio 
Social, 5 semanas 10 

PRIMER AAO 

SEGUNDO CICLO 

A.-ESTUDIOS TEORICOS: 

1.-Sociologia Urbana 

HORAS SEKANALES 

2.-Servicio Social de Caso n 
3.-Semcio Social de Grupo U 
4.-Educación para el Hogar n 
5.-Idioma, Sistemas y Téanleas de' Comunieacl6n :0: 
6.-Sociologia Rural 
7.-Introducción a la Economla 
s.-Inglés n 

3· 
3 
S 
3 
a· 
3 
3 
3 
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B.-TRABAJO PRACTICO: · 
Práctica del Servicio Social con el énfasis sobre Ser
vicio Social de Grupo 

SEGUNDO AOO. 
PRIMER CICLO. 

2'4 

10 

A-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

• · 1.-Polftica., Programas y Servicio de Bieoe tar So-
cial I 3 

2.--Conducb Humana y Ambiente Social I 3 
3.--0rganización de la Comunidad I -' 
4.-Cooperativlsmo I a 
5.-Salud y Enfermedad I 3 
6.-Legislación Social I 3 
7.-Antropologia Social l . 3 
s.-Inglés m a 

B-TRABAJO PRACTICO: 

Aplicación del Método de Servicio Social de Grupo 
en la organización de grupos comunales. 

SEGUNDO AAO 
SEGUNDO CICLO 

24 

A-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

l.-Política, Programas y Servicios de Bienestar So-
cial n 

2.--Conducta Humana y Ambiente Social U 
3.--0rganización de la Comunidad n 
4.-Cooperativlsmo n 
5.-Salud y Enfermedad n 
6. Legislación Social n 
7.-Antropologia Social n 
S.--Organización del Elltad.o y Principios de Admi

nistración Pública 

B.-TRABAJO PRACTICO: 

Aplicación del método de la Organización de la ~ 
:lllunida.d al nivel urbano, rural y en el cooperati
vismo 

T1!lRCER Al'l'O 
CICLO UNICO. 

3 
3 
3 
3 
S 
3 
3 

3 

20 

' 

A-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

l.-Política, Programas y Servicios de Bienestar So-
cial m 3 

2.--Conducta Humana y Ambiente Social m 3 
3.-Legislaclón Social m 3 
4.-Estadfstica I 3 
5.-Métodos de Investigación Social 1 3 
6.-Estrategias de Planificación para el Desarrollo 1 3 

B.-TRABAJOS PRACTICOS: 
El' Tercer Año será dividido en dos ciclos en la forma que sigue : 
Los tres primer.os meses para trabajo práctico en el área. de la or
ganización de cumunida.des rurales. El segundo ciclo romprende IOR 
seis meses en el cual serán dedicados a las clases teóricas. 

CUARTO AJ'l'O 
CICLO UNICO. 
A-ESTUDIOS TEORICOS: HORAS SEMANALES 

'i• 

l.-Politlca, Programas y Servicios de Bienestar So-
cial IV 

2.--Conducta Humana y Ambiente Social IV 
J.-Legislación Social IV 
4.-Estadlst!ca n 
5.-lnvestlgación Social para elaboración de Teais n 
6.-Eatrategias dP Planificación para el Deeamlllo U . 

3 
3 
3 
3 
3 
3 --

SE HACEN ORABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre,. 

ce IUI servicios de Fotograba.. 

do, a todas las Dependenciu 

Oahemamerdales del Estado 

C.A DIRECC/0;\ 

Viene de la 11 págiM 

1 L 10.00) diu lempirall. en Ja oftcinu que el 
Ministerio de Hacienda y ~to Públko 
dcolglle.-COmunlqueo&. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lm~ Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

JUoaMo Ziialga .\. 

Acuerdo W 14 

Tegucigalpa. O. C., S de enero de 1972. 

E! Presidente Constt~nal o.! la lt.epa.. 
bllea. 

ACUERDA: 

D1wpmssr la publlcadón de edictos para. 
contner matrimonio cMJ, a Joeé Genrdl> 
Mej!a. O. y Ka:ria de J- Ochoa c .. veci
nOII de San Pedro Stfléi.~·COrtés, previo en ... 
tero de (L 111.00) diez lemplras, en la ofi
cina que el Kinlsterlo de Badenda y Cri
dito Público deslgne.-Comunlquese. 

RAJION E. CRUZ 

El $et.retario de ~st.ado "!T: los DespA rha. 
it" GQbtomaetón y Justicia, 

Acuerdo !':~ 15 

Tegucigalpa, D. C., 3 de e~ro de 1972. 

El Presidente ConstituciOnal de le Ro-
p6bllca, 

ACUERDA: 

~ la publlca.clón de edletos para 
c.ontraer matrimonio ciVil, a Antonio Men
jiva.r VIdes y Victoria ~elljivar R., vecinO" 
de Vall!WoUd. Lempira, ·previo entero de .. 
! L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mlnlaterlo de Hacienda y Crédito P11bll• 
ce designe. -Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta1io de Estado t:n Jos Despa· 
e hos de Goben1ación y Justicia, 

Rleardo Ziialga A. 
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